
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
La suscrita secretaria del Juzgado sexto civil municipal de Armenia Quindío, en 
cumplimiento a lo ordenado mediante Sentencia del 21 de octubre de 2022, procede 
a efectuar la siguiente liquidación de costas:  
  
AGENCIAS EN DERECHO:              $  400.000 
GASTOS DE NOTIFICACIÓN:    $    30.400 
TOTAL:         $  430.400 
 
Armenia Quindío, 09 de noviembre de 2022 
 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA  
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2020-00131-00 
 

El Juzgado aprueba la liquidación de costas previamente elaborada dentro del 
presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso.  
 
De otro lado, se pone en conocimiento de las partes la respuesta procedente de la 
Subsecretaría de Catastro de Armenia Q., visible a orden 54 del expediente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ.  
 
 
JSMZ. 

(Carpeta 10) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
N.º 186 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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